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Relaciones Exteriores 
•• Acuerdo N9 1 

. Tegucigalpa, D. C .• 5 de julio de 1950. 
El Preait\ente de la República 

ACUERDA: 

el siguiente 

ceremonial Diplomático de Honduras 
CAPITULO 1 

Toma de poselión de Secretario y Subsecretario de 
Relaciones Exteriores . 

Articulo l. -Tan pronto eomo la persona nombrada para desem· 
J)8ftar la Secretaria de Relaciones Exteriores tenga conocimiento 
iJ8clal de su nombramiento, ocurrirá a tomar posesión de su cargo. 
El Secretario saliente, o en su defecto, el Subsecretario del Ramo, 
bari entrega de la Secretaria y lo presentará a los Jefes de Sección 
y demú empleados de la misma. De este acto se levantará acta 
~ue firmarán ambos fun~ionarios en un libro especial que se llevará 

~~ulo 2. -El mismo di a de la toma de posesión el Secretario 
de Relaciones Exteriores hará saber su nombramiento por telégrafo, 
cable o radio, a los Agentes Diplómaticos de Honduras en el extran· 
jaro y a todas las Cancillerias de los Estados amigos, y confirmará 
por nota en el menor término posible la participación. Los Agentes 
Diplomáticos de Honduras en el Extranjero comunicarán la noticia 
aloa Cónsules de su jo,risdicción. 

Igual comunicación se hará por nota al Cuerpo Diplómatico ex· 
traDjero reiÍidente en la capital de Honduras, a los Agentes Diplo· 
mitieoa acreditados ante el Gobierno de Honduras y residentes en 
alguna de las otras capitales de América y a los Cónsules de los pai· 
181 que no tengan Misisión Diplomática en Honduras. 

Articulo 3.-La notificación de 1a toma de posesión del nuevo 
Secretario de Estado a los Cónsules de Honduras en el exterior que 
no eatuviesen bajo la jurisdicción de ninguna Embajada o Legación 
J a los Cónsules de paises extranjeros en Honduras, la hará el Sub
aeeretario de Relaciones Exteriores por medio de oficio. 

Articulo 4.-El Secretario de Relaciones Exteriores fijará el 
dia y hora para recibir oficialmente en su despacho, a los Jefes del 
Cuerpo Diplomático quienes les serán presentados por el Jefe del 
Protocolo. Los Jefes de las misiones presentarán, a su vez. a los 
demia empleados de su dependencia. Esta visita será correspon
dida por tarjeta. 

Articulo 5. -Cuando un nuevo Subsecretario de Relaciones Ex
~~ tome posesión de su cargo, el Secretario de Estado lo como· 
Dielri por nota circular a todas las Cancillerias de los Estados ami
P,al Cuerpo Diplomático y Consular hondurefio, a las Embajadas, 
Lepeiones y a los Consulados establecidos en Honduras y en la pri
m.a ~isita que reciba de los Jefes de Misión acreditados en Hondu
ras, lo presentará a éstos personalmente. 

CAPITULO II 
Jerarqutas, Precedencias y Equivalencias 

• Articulo 6.-EJ Gobierno de Honduras reconoce las siguientes 
Jetarquias diplomáticas: 

l.-Nuncio Apostólico y Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario. 

2.-Internuncio Apostólico y Enviado Extraordinario Y 
Ministro Plenipotenciario. 

S.-Ministro Residente. 
4. -Miniatro Consejero de Embajada. 

CO:"'JTENIDO 
PODER EJECÚTIYO 

SecNterfa de lt~tlaclonea l!xt.rlona 
Acuerdo N9 t.-Julio de 1950. 

Secretaria de lnstruccl6n PúbiiNI 
Aeuerd011 N9 1156 &l 958, loellllln.-Muo de1881. 

S..Nbrfa de P'omel'lto Aarlouttura r TraHJo 
Aeuerdoe N9 1907 &1 1911, lnClustve.-Enero de tNt, 

AVISOS 

5. -Encargado de Negocios.· 
6. -Consejero. 
7.- Primer Secretario. 
8. -Segundo Secretario. 
9. -Tercer Secretario. 

10.-Agregado. 

Articulo 7. -La precedencia será determinada por la antiglle
dad dentro de cada categorfa, asl: la de Nuncios, Embajadores, In· 
ternuncios, Enviados Extraordinario¡¡, Ministros Plenipotenciarios y 
Ministros Residentes, por la fecha de presentación de credenciales la 
de los Encargados de Negocios, por la fecha en que se les reeono:ica 
como tales; y los Ministros Consejeros, Consejeros, Secretarios y 
Agregados seguirán la precedencia estat>lecida por la que eorrespon. 
da a sus respectivos Jefes de Misión. 

Articulo 8.-Cuando concurran varias Misiones Especiales de. 
signadas para asistir a actos solemnes del Estado o Congreaoa In
ternacionales cuya sede se haya fijado en Honduras, dichas Misio
nes tendrán por cortesia la precedencia, en todas las ceremonias pú
blicas, .sobre el Cuerpo Diplomático residente. 

Pero si se trata de una Misión Especial enviada únicamente pa. 
ra la discusión o el arreglo de un negocio determinado, ocupará en 
Jos actos oficiales, si lo permite la naturaleza de les propios actos el 
mismo lugar que la Misión Permanente de su pala, como forma~do 
parte de ella, a meno~ que la eategorfa diplomática del Enviado Es
pecial sea superior a la del Enviado Permanente, pues en este e&O!O 
y también en aquéllos en que la naturaleza de los actos exija que 1~ 
presencia sea individual, el Enviado en Misi5n Especial tomará el 
puesto que le corresponda conforme a su categoria a lo dispuesto en 
el párrafo anterior. 

Articnlo 9.-A los Ministros de Relaciones Exteriores que ven
gan al pals en visita oficial o particular, o que traigan alguna misión 
precisa, se les reconocerá siempre la precedencia aobre Jos miembros 
del Cuerpo Diplomático Residente y sobre cualesquiera otros En· 
~iados en Misión Especial. Si hubiere varios Ministros de Relacio
nes Exteriores e':' Misión Espec!al la pr~cedencia. se fijará por la fe
cha de presentación de Credenciales. S1 se reumeren varios Minis
tros en c~ndición de particulares, la precedencia entre ellos se fijará 
por el orden alfabético de los nombres de sus respectivas naciones. 

Articulo.10.-Entre Secretarios y Agregados de una misma Mi· 
sión regirá el orden establecido por el Art. 7. 

. Articulo 11.-E'! todas las ceremoni~s oficiales y banquetes pú· 
bhcos, se guardará Siempre la precedencia que determina el presen• 
te Ceremonial. Entre concurrentes de igual rango, deberá cederse 
el puesto de preferencia a los Diplomáticos Extranjeros. 

Articulo 12. -Cuando asistan a ceremonias oficiales las sello ras 
de los Agentes Diplomáticos, oéuparán el lugar que les correspon
de en el emplazamiento destinado al Cuerpo Diplomático. 

~rticulo 13.-En lo~ d~sfiles corresponderá el primer puesto al 
Prestdente de la Repúbhca JUnto con los Presidentes de Jos Poderes 
Legislativo Y Judirial Y el Vicepresidente de la República. A con
tinuación irán los Secretarios de Estado y después el Cuerpo Oiplo· 
mático. 

Articulo 14.-A los banquetes ofrecidos por el Jefe del Estado 
al Cuerpo Diplomático, concurrirán solamente los Jefes de Misión 
excepto los casos especiales en que el Presidente de la Repúblic~ 
disponga lo contrario. 

Articulo 15.-A los banquetes que dé el Secretario de Relacio
nes Exteriores al Cuerpo Diplomático, asistirá el personal de la Em
bajada o Legación, pero la invitación podrá limitarse expresamente 
a los Jefes de Misión. 
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Articulo 16 -No hay obligación de invitar para todas las cere
monia• Y fiestas oficialeo a la totalidad de funcionarios que aparecen 
en'la lista diplomátiea. 

· Articulo 17.-En loo banquetes oficiales. el Decano del Cuerpo 
Diplómatico tiene derecho a un Jugar inmediato deapuéo del Secre
tario de Relaciones Exteriores. quien, por su categoria, tiene prece
deneia sobre los Representantes Extranjeros. Los demás Diplomá· 
ticos serán colocados. según la precedencia que les corresponda. 

Articulo 18.-Si asisten a un b•nquete oficial, los Presidentes 
de loS:Poderes Legislativo y Judicial y el Vice-Presi<lente de la Re 
pública ocuparán los puestos principale• después del PresideiJte de 
la Repllblica. y antes del Secretario de Relaciones Exteriores. 

Articulo 19.-Si cualquier otro Secretario de Estado diere el 
banquete por si o en representación del Gobierno y no concurriere el 
Presidente la de República aquél presidirá la mesa. ocupando ¡mes· 
to de honor los demás altos funcionarios. según la precedencia que 
les:corresponda. 

Articulo 20.-Los demás miembros del Gabinete se colocarán 
entre Jos Jefes de Misiones Diplomáticas siguiendo siempre el orden 
de jerarquia y antigüedad. 
:..::.;Articulo 21.-Entre los funcionarios civiles y militares y em· 
pleados públieos bondurellos, regirá el siguiente orden !le preceden
cia. en las solemnidades y actos oficiales en que se encontraren reu
nidos los Poderes del Estado: 

l.-Presidente de )R República. 
2.-Presidentl!' del Poder Legislativo. 
3.-Presidente del Poder Judicial. 
4.- Vice- Presidente de la Renública. 

to inmediato siguiente al de los Magistrados de la Corte SoPI'elaa 
de Justicia. 

Articulo 31. -El Cuerpo Consular se colocará entre Jos ~~agq. 
trados de la Corte Suprema de Justicia Y loa Diputadoa al Conrn.o 
Nacional en la• ceremonias oficiales a que concurriere. 

Artléulo 32.-Las personas a quiene• no corresoonda Jugar d-. 
terminado, tend'rán el que les designe el Jefe del Protocolo oin al 
terar el orden establecido en este Cere mooial. ' • 

Articulo 33.-Las categorlas diplomáticas nacionaleo y extran 
jeras. tendrán con las civiles. del Ejército Y la Marina, la equl..: 
lencia que se determina a continuación: 

CATEGORf.A. CATEGORÍA 

DIPLOMÁTICA CIVIL 

Nuncio y Embajador Secretario de 
Extraordinario y Relaciones 
Plenlpotenolarto Exteriores 

SubsecTetarto de Internuncio y Enviado 
Eztraordlnarlo y MI- Relaeione1 
nts.toro Plenipotenciario Exteriores 

Ministro Residente y 
Ministro Consejero 

Encargado de 
Negocios 

Jefe del Protor:olo 

Subjefe del 
Protocolo 

Secretario de Emba- Oficial Mayor 
jada o Legación 

CATEGORÍA 
MILIT.AR 

General de 
División 

General de 
Brigada 

Coronel 

Teniente 
Coronel 

Mayor 

CATEGORÍA 
NAVAL 

Almirante 

Contrulmlrante 

Capitán de N&vl'l 

Teniente de Nulo 

Subteniente de N ario 

S.-Secretario de Relaciones Exteriores, Gobernación, Agregado 
Hacienda, Fomento, Educación Pública y Guerra. 

Jefe de Sección Teniente 

CAPITULO lll S.-Vice-Presidente del Poder Legislativo. 
7. -Subseeretario" de Estado por orden de colocación 

de los Secretarios de Estado. 
S.-Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 
9.-Jefe y Subjefe del Protocolo. 

10.-Asesores Juridicos 
11.-Reetor de la Universidad. 
12.-Decanos de la Facultades de la Universidad. 
13.-Fiscal General de Hacienda. 
14. -Presidente del Tribunal Superior de Cuentas. 
15.-Directores Generales (de Rentas, de Comunica-

'iones Eléctricas, etc.l 
16.-Director de la Po licia Nacional. 
17.-Tesorero General de la República. 
18.- Gobernador Político. 
19.-Presidente del Concejo del Distrito Central. 
20.~enerales de División. 
21. -Generales de Brigada. . 
22.-Jefes y Oficiales del Ejército. 
23. -Comisiones Oficiales. 

Artieulo 22. -En los banquetes dados por el Cuerpo Diplomáti· 
co, el Secretario de Relaciones Exteriores ocupará el puesto de ho
nor,, si no asiste el Presidente de la Repúbliea. Seguirán por su 
orden, tos Nuncios y Embajadores. ·Los demás Jefes de Misión se 
alternarán con los otros miembros del Gabinete. 

Articulo 23. Cuando se celebren fiestas ofieiales en un teatro, 
si no hubiere tribuna especial para el Cuerpo Diplomático. será in
vitado su Decano al Palco Presidencial y tomará asiento a la dere· 
cha del Secretario de Relaciones Exteriores. Esto mismo se apli
cará cuando se trate de otros espectáculos semejantes como exhi-
biciones deportivas, etc. ' 

Llegada de Diplomáticos Extranjeros 

Articulo 34 -Al conocerse oficialmente la próxima llegada de 
un Agente Diplomático acreditado ante el Gobierno de Hondura, 
la Secretaria de Relaciones Exteriores expedirá las órdenes del ca. 
so para que el Comandante del puerto marítimo o aéreo, o tao aato. 
ridades fronterizas lo saluden en nombre del Gobierno y le dial*~' 
serí sus corteses atenciones. 

El Seeretario de Relaciones Exteriores avisará también aloa 
funcionarios de Aduana la venida del Diplomático y su séquito, a 
fin de que sean eximidos del registro de su equipaje. 

Estas disposiciones son aplicables a Diplomáticos extranjerae 
acreditados en naciones amigas, que visiten el pala, y tambiftl 1 
Diplomáticos hondurel!oe acreditados en otros paises que regre11811 
a Honduras. 

Las mismas cortesías dispenoadas a 1 Dioloinático entrante, 18 
brindarán al Diplomático que se retira definitivamente del pala. 

Articulo 35.-Las autoridades departamentales del tránsito es
tán en la obligación de atender a los Representantes Diploniiticol 
en su viaje a la capital, una vez que tengan conocimiento oficial de 
ella, trasmitido por la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Articulo 36. -Cuando un Jefe de Misión acreditado ante el Go
bierno hondurello, desembarque en el Aeropuerto de Toncontln, el 
Jefe o el Subjefe del Protocolo recibirán al Diplomático y lo condu· 
cirán en carros oficiales a su residencia, en donde le entregarán aa 
ejemplar del presente ceremonial. 

CAPITULO IV 

Recepción de Jefe• de Mi8i6n y de Encargad<Js de Negocios 

Articulo 24. -Cuando concurran a'una ceremonia oficial dos o Articulo 37. -Las Misiones Diplomáticas serán recibidll por 
más fonc!onarios con la mis~ categorla y antigüedad, tocará la orden de categorla y dentro de la misma categoría, según Iaa fechl!l 
precedencia al de mayor edad; SI esta fuere una misma se estable- en que hayan solicitado so reconocimiento oficial. Si varias lo~· 
cerá la precedeneia por el orden alfabético en el nom b;e de las na- citaren el mismo dia, serán recibidos siguiendo el orden alfab6tiCII 
ciones que respectivamente representen. en el nombre de las naciones que representen. 

Articulo 25.-Cuando desempelle interinamente el Subseereta- Articulo 38.-Dentro de los cuatro dias siguiente& a ao 1~ 
rio de Relaciones Exteriores las funciones de Secretario del Ramo a la capital, todo Jefe de Misión enviará nota al Secretario de Reo 
oeupará en las cer~monias y fiestas oficiales el lugar correspondien: Iacinnes Exteriores, comunicándole su llegada, y solieitará el 

1
....-
1 te a este Secretario. !amiento de dia y hora para hacer la visita de cortesía a aque 1111· 

Artl~ulo 26. --Los Ayudantes del Jefe de la Nación y los del eionario. 
SecretariO de Guerra, se colocarán en las fiestas oficiales (no ban· Articulo 39.-En esa visita el Enviado Diplomático en~ 
quetes) a e•paldas de éstos. copia de sus 9redenciales al Secretario de Relacionetl ~~ 

Articulo 27 .. -EI J~fe Y el Subjefe del Protocolo ocuparán en t;o. asl como la copla de la Carta de Retiro de su antecesor. Bl fu
das las céremomas ?fic1ales el puesto que les corresponde, según el caso, y solicitará por escrito se le haga sabe~ el dia Y hora que tell· 
orden de precedencia sellalada en el articulo 21. ga a bien fijar el Presidente de la República, para recibirlo Y biCII'" 

Articulo 28. -Cuando en ceremonias o fiestas oficiales se hallen le entrega de sus Cartas Credenciales. . 
presentes '!'i.embros del pu!'rDO. Diplomático Hondureño que tempo. Articulo 40.-La resolución del Presidente de la ReJ?.ú~~J: 
ralmen~ vmten la Re¡¡u'?bea, uán des¡¡ués del Cuerpo Diplomático hará saber al Jefe de la Misión, por medio de nota del~ . --
Extran¡ero en su respectiva categoría. de Relaciones Exteriores concediendo ta audiencia aol1e1tada. .._ 

Articulo 29.-En caso de acudir a ceremonias o fiestas oficiales Articulo 41.-EI dla de la audiencia, y pocos momento!' u-
ex-Presidente de la República, ex-Secretarios de Relaciones Exte- de la hora fijada para la recepción de un Embajador o NunCIO~ 
riores, o ~~nas d<: alta eonaideración, el Jefe del Protocolo les tólico, se prl!sentarlin a su residencia en carros oficiales, el tadoJefe b 
sella !aré s1t1os esp~1ales. . Subjefe del Protocolo en traje corriente, y un oficial del Es • 

,Articulo 30.-SI el. Congr!"''o Nac1on~ estuviere reunido y con· yor del Presidente de la República, en uniforme de gala, para_ 00:. 
cumere a las ceremomas ofic1ales, los Diputados ocuparán el pues-j daeir al Diplomático a Casa Preaidet~ciaL Si fuere necesartOo 
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,_,. Subjefe del Protocolo oe b~ráo aeompailar, además, por Ado. 
- f al ~ento Y por Ofic1alet! del Estado Mavor del Presics-: de la l!epdblica, en número proporcionado al de los miembros 
lleD pectiva Misión. 
cJela~o 42.-El Jefe del Protocolo presentará aus acompafian· 

al EmbaJador y a su aéquito, procediéndose a continuación a 
111 los carros en la forma aiguiente: atrás y a la derecha, el 
CCador· a su izquierda el Jefe del Protocolo; al frente el oficial. 
¡¡¡ Jp¡bieren Consejeros, Secretarios y Agregadoa, pasarán a los 
:,.. 111tolll6vilea, y el Subjefe del Protocolo y loa demás Adscritos 

()fieialell ae aentarán en forma que el de más alta categor!a ocu· 
1 ~ titi~ de honor a la derecha del Subjefe del Protocolo, en la 
pe de atrás de uno de loa carroa. 
plrleAI dirigirse la comitiya a la Casa Presidencial. el carro que con. 
dllell al Subjefe del Protocolo irán adelante del que conduce al Em
btjador. Si fuere neces~rio tres o más automóviles, el del Emba
jador irá siemore oor últ1mo. 

Artfculo 43.-Frente a la Caos Presidencial, en lo cual estari 
enarbolada la Bandera Nacional, hará los honores la Guardia del 
Palaeio. 

Artfeulo 44.-Desde la puerta de la Casa Presidencial hasta la 
entrada del Sallill de Recepciones formará valla para rendir hono· 
res 1a Guardia del Palacio. 

Art!culo 45.-Acompaliarán al Jefe del Estado, en la recep· 
eión oficial del EmbAja.dor: el Secretario de Relaciones Exteriores: 
el Sabsecretario de Relocioneo Exteriorea: el Jefe del Protocolo; el 
Subjefe del Protocolo J los Oficiales que fueren necesarios. 

Articulo 46.- El Enviado Diplomático entrará al Salón de Re• 
cepcionea, teniendo a so derech,, al Jefe del Protocolo ., a Su iz· 
qaierda. al Oficial de so acomp~L'flamiento, siendo seguido por el 
personal de la :Miaión Diplomática. 

Articulo 47.-Pocoo paseo deopuéo de la entrada al Sol6o, el 
Jlmbajador hará un saludo. fjecuta.ndo An ese momento la Banrla de 
101 Supremos Poderes el Himno de la Nación representada. Dicho 
aalado lo repetirá al llegar frente al Jefe de Estado. El Secreta
rio do Relaciones Exteriores bará la preaeotacl6o del Embajador 
a) PrOBidente de la República. El Embajador entregará al Presi• 
dn"' de la República, sos Credenciales y la Carla de Retiro de au 
anMceaor~ en su caso, y el Presidente las puará al Secretario de 
Belaalonea Exterioreo. 

Articulo 48.-El Embajador será invitado por el Preoidente de 
la República, a tomar asiento a 111 derecha. Deapué11 de a na corta 
pl,üca, el Embajador J su acompall.amienso ae retirarán en la mis ... 
llia forma J con el miamo Ceremonial que a la lle~rada. Antes de 
ratlrarae, el Embajador hará la presentación de ou Secretario y de· 
8IÚ personal do o a séquito. 

Articulo 49.-Aoteo do salir la Misión del Salón Azul, la Bao• 
da ojocnlar' el Himno Nacional de Hoodaraa. 

Articulo 50.-EI desfile de los automóviles que conduzcan a la 
eomltlva a la residencia del Embajador. tendrá el orden inveroo a 
la precedencia oelialada en el artlcolo 42 de este Ceremonial. 

Articulo ~1.-El miamo dla de la recepcióa del Embajador, el 
lefa del Protocolo le enviará una nómina de loa funcionario• na• 
ciaDalos a quionea, por corteela, puede considerarse el Embajador 
ID al caao de vlaitar. 

Articulo ~2.-La recepción oficial de Internuncios Apoalólicoo, 
EnYiadoa Extraordinario& y MiniRtros Plenipotenciarios y Minia .. 
tr01 Reaidentea se efectuará con laa mismas formalidades qae la de 
loe lllmbajadoreo. 

Articulo fiS.-El rlía en que tena-an lugar las anteriores receo• 
eiODoo, el Pabellón Nacional tambiéu perman~erá isado en el Pala• 
aio de los Miniaterios. 

Arllculo 54.-El Encor¡¡ado de Ne¡¡ocioa que llegue al pa!•, de. 
~ eolioitar audiena:ia al Secretario de Rdlaciones Exteriorea, eo la 
0111ma forma que loo demás A~rentes Diplomáticos. La resolución 
de la Cruacillería ae le comunicará al reapeetiivo Diplomático por ea• 
crito, sell.at,ndole el día J hora en que será recibido oara hacer en• 
lrega al Se!!retario de Relacionea Exteriores de a u Carta de Gabi• 
Dtle. 
li Arllculo 55.-Termioada la audiencia, el Diplomático se relira

&eompaftado del Subjefe del Protocolo, 
ArUealo 56.-Uoa vez emitido el Acuerdo de su reconocimiento 

ltaomanicará por nota al Encar~allo de Negocios el día y hora en ::N•erá ~ecibido por el Preoideote de la República. El Eocorgado 
Ral BJlOOtos se presentará pocos minutos a.ntea en la Secretaria. de 
Yiai &Clones Exteriores, y el Jefe del Protocolo lo acompa!l.ará 'en la 

M. al Presidente, p&ra hacer la presentación del caso. 
~rtlcalo 57.-AI fallecer u o Jefe de Misión será reconocido 

~~YIIionalmeote, si se solicitare, el Consejero o el Primer Secre• 
no eomo Enea rifado de N eaocioa ad-interin. 

ba Articulo 58.-Los Cooseieroo, Secretarios J Agre¡adoa de Em• 
~o Letraci6o que arribaren al pals con poslerioriJad a la re
.. n oficia.l de aua Jefes, serán presentados por é.ttos en la pri• 
S. raopgrtu.oldad al Presidente de la República, al Secretario J 
-~re~r~o de Relaciones Exterioreo J al Jefe 1 Subjefe del Pro· 

0
• St faeren Agregado! Militares, Navales o de Aviación, se• 

rán también preaentadot poro lo• Jefe• de Miai6n al Secretario J 
Sab1ecretario de Guerrt., M11rina y Aviación. 

Articulo 59.-EI Jefe de Mioióo dará a conocer al Encargado 
de Negocio• ad-interin al Secretario de Relaciones Exlieriorea. y 
si ello no fuere posible, lo h'rá 1" Cancillería correapondiente. 

ArLfcnlo 60.-Para loa Enviados en Misión Eapecial qae ven .. 
l(&n a la Repúblic& se prepararo' un prot.ocolo eapeeial. Lo mismo 
se hiLrli en todos los casos pravistoa en este 'Jerernonial. 

CAPITULO V 

Relaciones del Cuerpo Diplomático con las Aut~ 
Nacionales 

Artfcnlo 61.·-Todo Jefe de Mioi6o podrá viailar o dejar larjeta 
dentro de las cuarenta~ ocho horao de haber oido recibido para la 
presentación de ana Credeocialeo o Cartas de GallloeM, a loo miam
broo del Gabinete y funcionario• públicos hoodurelioo que 8~ruren 
en la lisia· que leo oer' entregada por la Sección del Protocolo. · 

Artículo 62.-Loa funcionarios expre1adoe devolver'n den~ro 
de loa si.roienliea ocho días laa viaiba, en la mi1ma forma que éttas 
hnbieaen aido heehaa. 

Articulo 63.-Siempre que deoee no Agente Diplom,tico au~ 
dieoci• del Preoideote de la República, para tratar algún aaunto, 
deberá solicitarla por escrito y por medio de la Secretaria de Rela• 
cianea Exteriores. expresando la naturaleza dAl asanto que lo•lleva 
a conferenciar con el Jefe de la Naci6n. 

Artículo 64.-Concedida la audiencia, se comunicard. por escri
to al solicitante. ~ lleli{ado al día en que aqaella deba efectuarse, el 
Agente Diplomático se presentará en la Secretaría de Relaciones 
Exterioreo, de donde oerá conducido por el Jefe o Subjefe del Pro'
tocolo a la Casa Presidencial. 

Artículo 65.-En todas laa ceremonias oficiales a que asista el 
Cuerpo Diplomático le aerá reaerv~ttdo sitio preferente y será reei• 
bido y acompaliado por el Jefe y Subjefe del Protocolo. 

Articulo 66.-EI Cuerpo Diplomático será invitado a lo aperla• 
ra de las sesiones del Congreso Nacional. 

Articulo 67.-Los Cóooaleo qae tengan aaantoo en la Secr~la• 
ría de Relacionea Exteriorea, deberán entenderse con el Subaecre .. 
tario, J para cuestione• de simple protocolo, con el Jefe de la Sec· 
ci6n respectiva. 

Artlcolo 68.-llll Secretario, el Subsecretario dé Relacione• Ex. 
teriores, el Jefe J el Subjefe del Protocolo, por medio de larje,a, 
felicitar'n de manera oficial a loo miembros del Cuerpo Diplomiti· 
co el primer dla del al! o. 

Articulo 69,-EI Jefe del Pro,ocolo visitará a loa Jefes de Mi• 
oióo el dla de la fiesta nacional de suo respectivo• palees. 

Articulo 70.-El dfa de la fieota nacional ds los Eoladoo qae 
man,enrao Represeolanteo Diplomáticos ea Honduras, el Preoideo• 
te de la República J el Secretario de Relaciones Exterior&• anvío• 
rán felicitaciooea a loo reopeclivos Gobierooa y Jefes de Eotado. 

La Baudera N aciooal será enarbolada el mioma dla e u la Caoa 
Presidencial '1 en la Ssorelarla de Rslacionea Exterioreo, previo 
aviso de la Embajada o Legaci6o que corresponda. 

A taita de Repreoeotaoteo Diplomáticos podrán loe C6111aleo 
dar el avloo con la prudente antelación. 

Articulo 71.-El Preoideote de la República recibirá al Cuerpo 
Diplomático J al Caerpo Conoalar ell~ de aeptiembre 1 el primero 
de enero de cada ano. 

Artfcnlo 72.-El 15 de septiembre, aniversario de la iodepen• 
dencia política de Honda ras, el Poder Ejecutivo dará un baile al 
Caerpo Diolomático J Cooeular, elementos oficiales y oocialee resi· 
dentes en 'l!eguci!if&) pa. 

Articulo 73.-Loo Jefes ds Misión lratarán directameute con el 
Secretario de Relaciones Exterioraa y. en su defecto, con el Sub• 
oecrelario. Si el Jefe de Misión ello viere impedido para vioitar al 
Canciller. el Secretario que envfe tratará con el Sabaecre,ario o. 
en anoeocia de éote, con el Jefe del Protocolo. 

Arlloulo 74. -Caando el Preaidente de la República o el Secra• 
tarJo de Relaciones Exterioreo deseen conferenciar con algún Re· 
presentan te Diplomático, se hará el llamamiento por·condncto del 
Jefe del Protocolo, qo"ieo convendrá eoo el Diplomático eá el dla y 
hora aceptables para ambas partes. 

Articulo 75.-Las audiencias aemaot.lea con el Secrelario de 
Relaciones Exteriores pueden soeoenderse temporalmente, por dis
poaicióo de eote funcionario. El Jefe del Protocolo comuni~ará lal 
suspensión al Decano del Cuerpo Diplom,tico, indicando en la mia• 
ma nota, aegún la1 circunatanciaa, la fecha en qoe serán re&.ouda· 
d&91 o anunciando que la fecha se determinará oportunamente. 

Duranse las audiencias semanales, los Jefes de Miai6D serán 
introducidos por el orden de aa eategorfa: y conforme a la prece· 
deocia, loa del mismo raoao. 

Articulo 76,-Cuaodo loo Enviados Diplomático• deseen aer re• 
cibidoa en audiencia eopecial faera de los dfas seflaladoa. por la Se
cretaría de Relaciones Exteriores. ae servirán aolicharlo por medio 
del Jefe del_ Protocolo. 

Articulo 77.-Ca..,do un Enviado Diplomático ofre•c• aua re• 
cepción o un banquete en honor del Presidente de la República, 
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deberá indicar anticipadamente al Secretario de Relaclonee Exte
rioree, la. nombra. de las dem'• peraooa1 inviliade.a. 

ArUculo 78.-Caando el Preaiden•• de la República sea invih• 
do a viaitiar un baque de traerra e.s:liraojero, la invhaei6n deberi 
hacerla el Jefe de la Mioión reapec•iva, quien invitar' tambián al 
Secretario de Guerra, Marina y A viaeión para qu.e acompafle al 
Preaideo'e en ea vieita. 

Artículo 79.-El Jefe de Mioión recibirá al Preoidente de la 
República, en la eacala del baque, junto con el Comandante ;y Pla· 
na Mayor. 

Ar\lcalo 80.-A la llegada del Presidente de la República, al 
buqae de guerra, deberán tribatáreele por éa'e loe honores debidos 
a ea rango conforme a aua ordenaoz••· J:Cl Enviado Diplom,liico 
reape111rivo deberá indicar oportanamenlie cajtea aon esos honorea, 
J en caso necesario, convenir con el Jefe del Protocolo lo• qae han 
de }18r tributadoa. 

Arlfcalo 81.-AI dejar el barco, el Presiden le de la República, 
aerá despedido con loa miamoa honores qae a su llegada. 

Articulo Sli.-E!>-laa ceremonias oficialea a Qlle asia\a el Presi• 
dente de la República, los miembros del Cuerpo Diplom,tico lleYa• 
r'n traje corriente o de etiqae,a, según el qae lleve aquel alto tao• 
cionario, entendiéndose que es etiqueta el aao de! uniforme. El 
Jefe del Protocolo har' opor\anameote la iodicaci6n neceaaria. En 
laa 11dienciaa privadas ae oaará eraje corriente. 

Articulo 83.-Para todo acto público qae oe deaee efectuar en 
honor del Preoidente do la República, debe de conauUarae previa• 
mente con el Jefe del Protocolo. 

CAPITULO VI 

Visitas de Jejes de Esta® 

Articulo 84.-Caando algún Jefe de Estado extranjero visitare 
el pata, se enviar' t- recibirlo en la frontera terrestre o an el puer• 
to de arribo, una Comisión formada por el Subsecretario de Rola· 
cianea Exteriores, el Jefe del Protocolo, un miembro del Eotado 
Ma.JI(Ir Preaidencial y loa Ayudantes que fueren necesarios. 

El Jefe de la Miai6n Diplomática del pala del visitante podrá 
acompa!lar a la comisi6n, a la ca al podrá agregarse el personal de 
la Misión, 

Articulo 85.-El Poder Ejecutivo determinará la forma en que 
c!ebe hacerse el viaje a la capital. A una distancia pr6xima a dicha 
ciud&d irán a encontrarlo el Preaidente de la República, 1011 miem• 
broo del Gabinete y el Preoidente del Concejo del Distrito Central, 
quiene1 lo conducido a aa alojamiento. 

Si no pudiere concurrir el Presidente, lo recibirá en ao nombre 
el Secrellrio de Relacionds Exteriores, acompa!!ldo de las perao• 
nas mencionadas. 

Artlcalo 86. -Acompa!lad.n al Jefe de Eotado extranjero doran• 
te ea permanencia en la República, el jefe de Protocolo, dos Ofi• 
cialea Generales y los Ayudantes necesarios, y al verificar su re• 
greao, Jo acampanará la mioma comisión que lo recibi6, hasta el 
puerto de embarque o frontera de la Repúblioa. 

Articulo 87.- Un protocolo especial preparado con anleriori· 
dad por la Secretaria de Relacionoa Exteriorea, de acnerdo con el 
Jefe de la Misión Diplomática reapectiva, o directamente entre los 
Gobiernos interea.ados, determinará el tratamiento cot·tesías y fea-
tejos en honor del boéaped. ' 

Aaimiamo, caaado visite el ¡¡als la oe!lora esposa del Jefe de 
alguna Nación extranjera, o su Ministro de Relaciones Ex,erio· 
reo, o algún miembro de ea Gabinete de Gobierno o personalidad 
política des\acada, o personajes prominentes de otraa eafera1 
la Secretaria de Relaciones Exteriores preparará un Ceremonisi 
ad hoc para an recibimiento, lodo lo cual se pondrli en conocimiento 
del,Diplom,tico que en Honduras tenga la representación del Es· 
tado correopoodiente. 

CAPITULO VII 

Visitas Protocolarias 

Artlcu.lo 88.-Uoa vez. reconocido, el Jefe de Misión visitad. 
al S•cret'"!' Y Sabse~reta~10 de Relaciones Exteriorea en a na Oea· 
pacbos. D1chos fanc10nanos corresponderán la visita por tarjeta 
dentro de cuarenta y ocho horas. 

Artículo 89. -Comunicará su reconocimiento. por nota al De• 
cano del Cuerpo Diplomático r visiu.rá, tan pronto como p~eda a 
loa Jefes de ~isi6? •credi.tados en el pais, en la forma establecida 
por las práctJca.a dtolomáttca.a. 

. Artfc_u~o 90.-Dentr? de los seia df.as siguientes a au reconoci .. 
m1ento, Vl&lt~ráo por tarJeta a loa fa~~tonarioa del Estado qae apa
recen en la hsta. ~ue leo habrá. rem1t1do la Seoci6n del Protocolo. 
Devolverán la VIetta estos funciOnarios en la misma forma, dentro 
de cuarenta 7 ochc:1 horas. 

CAP~ULO VIII 

Recep<:Wn de Funcionarios Extranjeros 

Articulo 91.-;-Podrio ~er reci~idoa en audiencias prlndaa por 
el Jefe de la Nac1ón, loa D1plomit1coa J altos funcionarios edran• 

jeroa, qae ae encaeolreo de tr,aaikl en la Repliblica aia .,......._ 
o8.cial. En cada caoo la Secretaria de Kelacionea lllx~rior• ~ 
mioari lae corleolao que deben diepeno,reeleo. .._... 

Articulo 9ll.-8e acordará an prokleolo Olpecial para el t 
miento de loe DeleRacioneo de Gobiernos extranjeroa qae •lai•~'-· 
Presidente de la República. ' ._al 

Ar•!culo 93.-Previa audiencia solicitada por el Agente Di 
m'tico reopectivo, seráa recibidos por el Preoidente de la ReD1ibf.10. 
y loa S•cre•arioa de Relaoioneo Exteriores y de Guerra lot J ~00 
de B:aeaadra o da boquea de guerra con misión Especial ~ COD e 81 
cargo de aalud&r.al Jefe de Eotado. en• 

Corresponderá la viaita el Presidente de la Rep6bliea Por 
dio del Secretario de Guerra, del Sobaecretario y del .Jefe 'do a ':.!' 
tado Mayor, aegún la jerar-quía de loa vieitaotes. a ..-

Arllt!alo 94.-Loa Secretarios de Relaciones Exteriorea 
con mioión especial de sa gob!eroo lleguen al palo, oeráo recibl~ae 
en la forma que eate ceremonial eotablece para loo Jefea de Mili= 
o por medio del prolocolo ad hoc, oeg6n lo eatablece el arUc • 
lo 87, párrafo 11 del mismo. • 

CAPITULO IX 

Preeminencias de los Agentes Diplqmd.ti,co, 

Articulo 95.-Loe miembros del Cuerpo Diplomático gona de 
laa iomanidodeo, prerro11ativae y demb privilegios que el Dereebo 
In,ernacidnal reconoce, de acoerdo ca o las pr,cticas es,ableeidaa· 1 con las leyeo del E•tado. 

APIIcalo 96.-Para que _las aatoridaies ~acionales loe recon ... 
can en su carácter diplomático, la Secretaria de Relaciones Eztario. 
o es loa prove~rá por me~io de la Sección ~el Protocolo 'JI tan pronto 
como hayan s1do reconocidos, de una tarJeta de identidad redae~&-
da en loe términos aigoieolea: • 

. "El Secreta~io de Eatado en el Despacho de Relacioneo E:rla• 
rtorea, que suacrtbe, hace saber a las autoridades de la naci6D qae 
el ................... a cuyo favor se extiende la presente 81" 
acreditado ante el Go.bierno de la República, como ......... : .. .. 
F que, en cooaecaenCla, deben otorgáreele todos los privile¡¡iol ia· 
munidadea y consideraciones debidas a su cargo. ' 

Tegucigalpa, D. C., ............... de 19 .... " 
Articulo 97. -Loa Agentes Diphimáticoa no pueden ser lia

dos por loa Tribunales de Justicia para declaraciones jlldlcialaa. 
Caando fuere indispensable au declaración en asant011 civil o crimi
nal, el Juez le diri11irá atenta comunicación con las iooercioaeo ui
ceeariaa, para que dé an declaración por informe o por certificaci6n 
jurada, si lo tiene a bien, Dicha comunicación aerá remitida por el 
6rgano respectivo a la Secretaria de Relaciones Exteriores, y 6111, 
la paoará con nota al Diplomático. 

Por el mismo coaduoto ser' devuelta al funcionario que la ba• 
hiere librado. 

Articulo 98.-De acuerdo con las Leyes Fioc&lea de lo R.op6• 
blica, y conforme ala base de la más estricta reciprocidod, loo J.,. 
fea de Misión flOtarán de franquicia aduanera para loa efecto& de 
sa aso o consumo personal :v de loa demás fancioaarioo qas COIB• 
pleten la Misi6o, Siempre sobre la base de reciprocidad, leo oerio 
otorgadas las franquicias postal, telegráfica y telefónica. La toa• 
dráo también por reciprocidad en lo adquisición del permitO para 
manejar automóviles y en la obtención de placas para ellos. 

Artículo 99.-Liegado el caso, el Jefe de Miei6o se dirigít'- por 
ea~r!to, a la Secretar(l. de Relacional Ezterioree, solicitando la traa• 
qo1c1a y acompa!landlt loa documentos legales respectivos. LJ o-
lición oe comunicará inmediatamente a la Secretaría de HacleaD 
para que ordene a la oficina respectiva la entre¡¡a, libre delode deo 
recbo o impuesto, reaoluoión que la Secretaria de Relacioaeo Bsleo 
riores participar' al Jefe de Misi6o. 

Articulo 100.-Está ell:eato de registro el equipaje del Apate DI• 
plomátlco y sn séquito. 

Articulo 101.-Los objetos comprendidos ea las franqalclu adaa. 
neras deben venir consignados a los Jefes de Misión o a aombre ole lo 
Embojada o Legaclóa. No se dará curso a nlnguaa solicitad de Ubre 
despecho eu otra forma. 

Articulo 102. -No serán objeto de las franquicias otorgadas oalol 
artículos anteriores. las substancias cuyo tráfico está restringido p« 
acuerdos internacionales. ... 

Articulo 103.-Ea general, los Ageates Diplomáticos E~<traaJ«<I 
gozar4n en Honduras de cualesquiera otras prerrogativas, prl....., 
Inmunidades y franquicias de que disfruten los Ageates Dlplllldlical 
hondureflos en Jos paises representados por aquéllos. 

Articulo 10!.- Los Cóasules Generales, Cónsules, Vlcec6niD• 1 
Agentes Consulares gozarán de las mismas franquicias de que goc.eaJ
Repreaeatantes Consolares hondureftos en los paises de aq~lloa. 

Articulo 105. -El tratamiento de Bl<celencla corresponde al·~ 
dente de la República, al Secretario y Sab!leCretarlc de Relaclotlll S.. · 
terlores; a los Nuncios, Bmbojadores y Ministros Plenipotenelar!ol. JI 
de Sl!ftorla, a los Ministros Residentes y Ministros Coasejeroo, :s-r
gados de Negocios, Jefe y Snhjefe del Protocolo. 
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• • IP :lt± rl•cloDeS de B><celeut!slmo Sellor y Honorable Sellor 
,maleDIOI• las anteriores, ea 111 ordeu. 

""1;: ..Sio _, de absoluto rigor este tratamiento eu la corresponden. 
da lllidalcaiDblada entre la Cam:llleria '1 los Embajadas y Legaciones. 

CAPITULO X 

H011ras 'Fúnelwes 
Artlcolo 106.-Cnando falleciere el Presidente de 11. República, la 

soeretarfA de Relaciones Exteriores comunicará oficialmente el aconte. 
....,to al Cuerpo Diplomático acreditado ea Honduras, cuyo Decano 

poacld de actterdo con la Canclllerla para todo lo relativo a la partl· 
;pi<:I6D de lot Repreaeotautes extranjeros en el duelo nacional, y a las 

,mestacl.,_ públicas gne coa tal motivo deberán hacerse. 
-ma Artlcnlot07.-Cnaodo fuere el presidente de algnno de los otros 
podenl del Botado o algnno de los miembros del Gabinete el fallecido, 
el Secretario de Relaciones B><terlores, y en su defecto, el Snbsecreta. 
rlo .-rtlclpar4n el suceso al Cuerpo Diplomático por medio de esquela y 
lo i.mtara para asistir al sepelio. 

'" Articulo 108.-SI eoocurriere el Cuerpo Diplomático a los fnnera. 
leS de algtla alto fuoclouarlo de la -República y algún Jefe de Misión 
_.., hacer nao de la palabra, deberA ponerse de acuerdo aobre el par• 
-tlcalar con la Secretaria de Relaciones Exteriores, para el ordea de la 
-oala. 1 

Articulo 109.-Eu el caso del fallecimiento de un Jefe de Misión, el 
$ocretatlo de Relaciones EO<terlores, dictará las medidas siguientes: 

a} partlcl.-r el suceao por la vía telegrAfica o cablegráfica a la Se. 
·<retarfa de Relaciones Exteriores del pols que perteneció el extinto, y 
por nota oficial al Decano del Cuerpo DlplomAtlco, para que éste, a su 
,~ to pouga ea conocimiento de sus colegas. 
, ' b) Invitar a su Despacho al Consejero o al Secretario de la Misión 
Dlplomlitlca acéfala, para ponerse de acuerdo respecto de Jos funerales y 
resgaardu loa efectos pertenecientes al fallecido. 

e) Se entenderá con el Cónsul para el mismo objeto, en el caso de 
-que la lll1!bajada o Legación no tuviere Consejero, Secretario ni Agre
gado. A falta de aquél, la Secretaria de Estado, por medio del Secre
tario de Justicia, tomará las medidas necesarias para proteger el archivo 
y demú" objetos de la Misión; y 

d) VIsitará el Secretario de Relaciones Exteriores. en nombre del 
Gobierno, a los parientes que el dltuuto tuviere ea Tegucigalpa. 

Articulo 110.-Fljados el dla, hora y lugar de donde deberán par• 
tir el cortejo fúnebre, el Secretario de Relaciones Extetlores. excitará al 
Secretario de Guerra, a fin de que dicte sus órdenes para que se hagan, al 
fal~do, los honores mUltares que le correspondan, conforme al cua. 
dro deeqnlvalenciai a que se refiere el artículo 33 de este Ceremonial. 

El Gobierno no otorgará otra clase de honras oficiales, sino por 
motlvoa especiales. 

Articulo 111.-Lo~ miembros del Gabinete concurrirán oficialmente 
1 loa funerales de los Jefes de Misión. A los de los Consejeros, Secre
tarloa y Agregados, el Subsecretario de Estado, el Jefe del Protocolo y 
sus adjuntos. 

Articulo 112.-En los funerales de un Presidente de Poder, de uo 
miembro del Gabinete o de u u Ministro Diplomático, es de rigor el tra
je de uniforme o de ceremonia. 

Articulo 113.-Cuando falre~oa el Jefe de un Estado que tiene re. 
pruentacl6n en Honduras, o cuando alguna Nación amiga sufra cata .. 
mldad pública de grave trascendencia, se pondrá a media asta el Pabe
ll<ln Nacional por el tiempo que el Gobierno determine. 

El mismo día o a más tardar, al siguiente de recibirse la noticia ofi· 
dal, el Secretario de Relaciones Exteriores, acompaflado del Subsecre· 
lirio visitará al respectivo Jefe de Misión, para preaentarle la coudolen· 
da de la Nación y del Eltesldeote de la República. 

La Canciller! a enviará ca blegráficamente el péame de la N ación y 
-del Gobleruo a la Cancillería correspondiente. 

CA.PITDLO XI 

· SecciOO dell'rorocolo 
Articulo 114.-La Sección del Protocolo estará a cargo de un Jefe, 

uu Subjefe y lua Agregados que la Secretaria de Relaciones Exteriores 
:- <Guveuleute nombrar, El Subjefe asumirá la Dirección del Servl• 

ea ausencia del Jefe. 
Articulo 115.-La Sección del Protocolo se ocupará especialmente: 

Su~) En la prepllrac16n de Tratados, Convenciones, Plenos Poderes 
·..,_ __ ':"torios, Comisiones, Cartas de Notlficacl6n, Cartas Credenciales y 
--de Retiro. 
'ftrldb) Ha la tramitación posterior a la firma de los Tratados y Con. 
~ ones, Y ea la conservación de los ya oelebradoo, con índice y re-

en que se consignen todas las Anotaciones pertinentes. 
'fU. e) Ro tramitar la admlslóa de Cónsules Extranjeros ea Honda. 

•Fra d) En la correspondencia relativa a Privilegios, Inmunidades y 
tl<¡ulcW Dlplomátlcaa, 
e) Bu el campllmleuto del Ceremonial Diplomático • 

• ~~~ Audleuclas diplomáticas y en las cuestiones de etiqueta y 

e> En la recepción y eu la presentación de los Diplomáticos y ex· 
traojeros prominentes que llegneo al pals. 

h) En el recibo y despacho de las Valijas Dlplomátloao. 

Articulo 116.-La Seoel6n del Protocolo entenderá en todos Jos de
talles relativos a la llqada y partida de los Envladoa Dlplomlltlcol. 

Artículo 117.-Esta misma Sección dispondrá todo lo que ... nece
sario para el buen éxito de las ceremonias y festejos oficiales, a qne uta.. 
tan el Jefe del Estado o el Secretario de Relaciones Exteriores y el Cuer• 
po Diplomático. 

Los Invitados serán recibidos por el Jefe del Protocolo y 111s anxl· 
liares, quienes en caso n~rlo huán las preseataclones de estilo. 

A.ttícnlo 118.-Los ca101 dtt4oiOS relativos a ceremonial yetlqneta 
que se presenten ea la práctica, serán resueltos por el Jefe del Proto. 
colo. 

Articulo 119.-La Secclóa del Protocolo tendrán presente los dlas 
ea que debe Izarse la Bandera Nacional y en los que hay que cumpli
mentar en peraooa o por tarjeta a los miembros del Cuerpo Diplomá
tico. 

Articulo 120.-Publlcará, con la frecuencia debida, las Listas Dl
plomUicas. 

Articulo 121.-Cnldará de que se recomiende a las autoridades res. 
pectlvas presten sus cortesea atenciones a los Diplomáticos que viajen 
por el territorio de In República, y les den su apoyo para que puedáu 
proveerse por su justo precio de Jos atndllos que hublereD menester. 

Artlcalo 122.-La Sección del Protocolo es la fuente de loforma
clón y de consulta para los Dlplomttlcos y las autoridades nacionales 
en todo Jo que se refiere al Ceremonial y etiqueta. y a ella avisarAn las 
Misiones Diplomáticas y los Consulados de los cambios de personal, de 
residencia, etc .• que ocurrieren. 

Artículo 123.-Las disposiciones que antecede u empezarán a regir 
desde la fecha de su publicación. quedaudo derogadas todas las dictadas 
con anterioridad sobre la misma materta.-Comaníquese. 

GALVEZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones R"teriores, 

J. E. V ALENZUELA. 

INS~RUCCION PUB:CIC.A 

Acuerdo N9 956 

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1987. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Áutorlzar la suma de (L 44.00) cuarenta y cuatro lemplras, IJII• 
por la oficina que el Ministerio de Hacienda designe, se hará efectiva a la 
casa Walter Brothers, de esta capital, valor que se le paga por una 
llanta que snml,lstró para el uso del ca"o N9 102 que estuvo al servl. 
do de este Ministerio duraute el tnes de noviembre anterior. 

El gasto se ImputarA a la Partida 7a., Gastos Dlveraos, Capitulo 
VI, Departamento de Instrucclóu Pública, del Presupuesto General de 
Ingresos y Egreaos. -Comunlquese. 

CARIAS A, 

Rl Secretario de Estado en el Despacho de Educacl6u Público, 

Jetrús M. Rodr(guez h. 

Acuerdo N9 957 

Teguclcalpa, 26 de mayo de 1987. 

El Preaiden'e de la República 

ACUI!:BDA: 

Nombrar el Personal Administrativo y Docente del Colegio JDMi 
Trinidad Reyes, de la ciudad de San Pedro Sula, :que trabajar~!. durante 
el afio lectluo de 1937 a 1938, en la forma siguiente: 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director ........... _ . . . .. • .. ....... . 
Secretario.. . . . • .. .. .. .. .... 1 ...... .. 
Inspector General.. .. • .. ..... .. 
Inspector Segundo.. .. .. .. .. . .. ... . 
Inspectora .............. ·- _ .. __ .. .. 
Escrlblenta.... . .. • .. ............. . 
Tesorero. Especial ..... , • .. . • • . .. . . ... 
Conserje .. • .. . . .. .• .. ...... 1 ,. .... 

Lic. Salomón Paredes G. 
Prof. Conrado Bonilla 
,, AJtonsoSantamada I! 
,, Jnan Fajardo 
, Avellna de Gnllléu 
,. Daisy Minera 
P. M. Gllberto Q. Zelaya 
Don Ricardo Altamlrauo 

Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT
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PERSONAL DOCENTE 

Sección de Comercio 

Primer Curso 

Cuarto Curso 

Castellano (Lit. Nac. y Precep, Lit.) ... 
Qnfmlca Mineral y Orgánica •..•..•.. 
Flslca ...................... .. 

Castellaao (Analogla y Ortogralla) ...• 
Aritmética Práctica . . . . . . . . . . . . .. 

Pro!, Perfecto H. Bobadllla Geolo&la y Mloeralogla . . . . . .... 
Historia Unlveraal (Mod. y Contemp.), 
Metodologfa General . . . . . . • • . • . .. , 
Metodología Especial y Pr,ctlca E•colar. 
Historia de la Educación . . • . • . . . .•••• 

Lic. Salomón Pared .. 0 Prof, Coronado Boollla · 
lag. Eduardo Cam(IIIO a 
Prot. Conrado Bonilla ... 
.. Leopoldo Agullar 0 
" Carmen Castro · 
.. Carmen Castro 

P. M. Estaalslao Osejo 
Callgrafla.... .. . • . • . • . • . . .. . • ... 
Contabilidad.. .. .. . • • • • . . . . .... .. 

., Juan de Dios Herrera 

.. Tomás Cállx M. 
Mecauogratla • • . . .. .. . ............. . 
lDglés....... . • .. .. • • • • . . .. . .. .. 
Ji'Ancaclón Clvlca, Moral y Urbanidad .. 
Instrucción Militar.. .. . . . . . . .. . .•.• 
Gimnasta, Ejercicios Fls,.. . . • .•...... 

Segando Curso 

·Castellano (Sintaxis y Ejer, de Comp.). 
Contabilidad Práctica. . • . • . . . . . . . • .. 
Inglés..................... . ....... 
A rltmétlca Razonada. . . . . . . .. 
Taqalgrafla.. . . . . . .. .. . . .. . .. .. 
Geografla Comercial ................ . 
B'dacaclón Clvlca, Moral.y Urbanidad .. 
Instrucción Militar.. . . . . .. . . . . . ... . 
Gimnasia y Ejercicios Físicos ........ . 

Ing. Eduardo Campos A. 
Prof. Conrado Bonilla 
,, Alfonso Santamada L. 
, Juan Fajardo 
,, Carmen Castro 

Pro!. Rnbén Antánez C. 
P. M. Tomás Cállx M, 
Br. Guillermo Jáureguf 
Prof. Rnbén Antúnez C. 
P. M. Tomás CoUix M. 
Pro!. Juau Fajardo 
., Alfonso Santamaria L. 
,, Juan ,Fajardo 
., Carmen Castro 

Lógica Formal y A pllcada . . . • . . , ... . 
Instrncclón MUltar . .. .. .. ........ .. 
Gimnasia y 1. Educativos ..•....• , •. 

, , Perfecto H. Bobadflla 
Lic. Salomón Pared .. G 
Prof. Juan Fajardo • 
" Carmen Castro 

SECCION DE CIENCIAS Y LETRAS 

Primer Curso 

Castellano (Let. Raz., Analog. y Ort.). 
Inglés.... .. .. .. .. .. .. • ...... . 
Aritmética Prtictlca. . . . . . .. .... , ..•.. 
Geografía de . Hond n ras , . • . . , . , , , , • , 
Historia de Houd u ras . . . . . . • . . . . .. . 
Moral, Urbanidad e In t. Clvlca .... , , 
Dibujo Lineal . . . . ..... , 
Callgraffa .... , ........... , .. 
Instrucción Militar 

Pral. Rubéo Alvarado p 
" Conrado Bonilla • 
11 Rubén Alvarado p 
" Rubéu Antúuez e ' 
.. Leopoldo Agullar o 
., Rnbéo Alvarado p ' 
.. Rubén Al varado P. 

Tercer Curso 

Castellano ( P rosodla y R. G. y La t.). 
Aritmética Mercantil. . . . . .. 

Prof. Perfecto H. Bobadllla 
P. M. Tomás Cállx M. 

Gimnasia y Ej. Fls.. . . . .. .. .. . . . . 

P. M. Argentina Alcerro 1( 
Prof. Juan Fajardo " 
., Carmen Castro 

Segundo Curso 
Contabilidad de Sociedades... . . . 
Algebra ........................... . 
Leyes de Hadeuda .. . . . . .. .. . . .. 
Nociones de Qulmlca Industrial . . . .. 
Inglés.......... . ................. . 
Instrucción Militar . . . . . . 
Gimnasia y Ejercicios Físicos •.•.. 

., Tomás Cállx M, 
Ing. Eduardo Campos A. 
Lic. Adolfo 11.. Contreras 
Prof. Conrado Bonilla 
P. M .. Antonio Qulroz 
Prof. Juan fajardo 
, , Carmen Castro 

SECCION NORMAL 

Primer Curso 

Castellano (Lect. Raz., Analog. y Or,), 
Aritmética Prtictlca ·. . . . . . .••.... 
Historia: de Honduras. . . 
Geografia de Hood u ras ...... . 
Callgrafla .. . .. .. . .. . .. ....... 
Moral, Urbanidad e Instruccion Clvlco, 
Solfeo y Cautos Escolares. . . . . . . . 
Dibujo Lineal... . . .. .. . .......... .. 
Trabajos Manuales (Srltas,) . . . .. .. 
Trabsjos Manuales (Varo~es) ...... . 
Agricultura Técnico-Práctico .... . 
Inglés ................. .. 
Instrucción Militar . . . . . . . . ,.. 
Gimnasia y J, ~ ducatlvos.. . . . .. . . , 

Segundo Curso 
Castellano (Prosodia y R, G. y l.• tinas), 
Inglés ......................... . 
Aritmética Razonada . . . . . . .. 
Geografla de Centro América. . . 
Hlstor1a de Centro América .. 
Economla y Legislación Escolar .... , 
Botánica......... . ....... , .... , . 
Solfeo y Cautos Escolares. . . . . . . . . .. . 
Educación Clvlca, Moral y Urbanidad., 
Dibujo del Natural .......... . 
Trahlljos Manuales (Sritas,) .... . 
Trab3jos Manuales (Varones) .. 
Agricultura Técnico Prtictlco .. 
Instrucción Militar. . . . . . . .. 
Gfmr1asla y]. EducatJvos .... . . 

Tetcer Curso 
GramAtlca Castellana (Prosodia y R. G. 

y Lat.), con 29Cnrso Normal ... . 
Inglés .......................... .. 
Francés 
Zoologla.. . .. . .. . . .. . .. . . . 
Anatomía Flslologla e Higiene .... .. 
Pl!dagogla (Pslcologla del Nltlo) .... . 
Moral y Urbanidad e l. Clvlca ....... . 
SoUeo y Cantos Escolares. . . . . . . . . . . 
Trabajos Manuales (Varones) . . . . .. 
Econom. Domest, y T. Manuales . . . 
Instrucción Militar . . . . .. . . . ...... 
Gimnasia y J. Ed uc.. .. . . . .. . . . . . , . 
Contabilidad COD 3er, c. de ce. y LL ... 

Prof. Rubén Ah•arado P. 
., Rubén Alvarado P. 
.. Leopoldo Agnllar O. 
, Rnbén Anttinez C. 

P. M, Argentina Alcerro M. 
Prof. Rubén Alvarado P. 
Don Jullán Gulllén 
Pro!, Rubén Al varado P. 
Dofla Francisca de Vlllalta 
Prof. Rubén Al varado P. 
,, Juan Fajardo 
, , Conrado Bonilla 
, Juan Fajardo 
, , Carmen Castro 

Prof. Perfecto H. Bobadllla 
P. M. Miguel Q. Zelaya 
Pro!. Rubéo Antúnez C. 
,. Perfecto H. Bobadllla 
., Leopoldo Agullar O. 
" ManueJ Hernández S. 
, Rubén Alvarado P. 
P. M. Ela Inestroza 
Prof. Perfecto Mejla 
Don León F. Aragón 
Dofla Francisca de Villalta 
Prof. Rubén Alvarado P. 
, Juan Fajardo 
., Juan Fajardo 
,, Carmen Castro 

Dr. Santiago Fajardo 
Don Augusto Lubbe 
Pro!. Perfecto H. Bobadllla 
Dr. José Antonio Peraza 
Profa. Carmen Castro 
Lic. Guillermo Paredes 
Don Jolltin Gulllén 
Prof, Rnbén A !varado P. 
, Maria de Cóbar 
., Juan Fajardo 
, , Carmen Castro 

Castellano (Pros, y R. G. y Lit.). 
Inglés . .. . .. .... .. .. .. .. .. .. .. . 

Historia de C. A. .. . . . .. .. .. . ..... . 

1 

Geo11raffa de e; A.. .. .. . .. . .. . . 

Botánica . .. . . .. . . ............. .. 
Dibujo del Natural. .. .. . . . . .. .. 
Moral, Urbanidad e Inst. Clvica 
Instrucción MUltar. . . 
Gimnasia y Ejercicios Fls.". ·. · ·• · .... :::. 

Tercer C1trso 

Castellano (Pros. y R. G. y Lit.) con 29 
Curso .......... ............. . 

}!>glés ".......... . . .. . .. .. .. . 
Francés .................... o o o o. o 

Zoologla ........................ . 
Anatomía Flslologla e Higiene . . • . .•• 
Contabilidad .. .. .. .. .. .. .. . .. . 
Instrncclóo MUltar...... .. .. • .. , ... 
G lmnasla y Ejercicios Físicos . • . . . . . .. 

Cuarto Curso 

Castellano (Filologia y Etimología) ...• 
Inglés ......................... .. 
Francés................ . .. • .. .. . 
Psicología y Lógica Formal ..•...•... 
Geo¡¡ralfa Astronómica y Flslca ...•.. 
Historia, Universal Ant, y Media ...... 
Geología y Mineralogía ..•.•. · . . . • . •.. 
Física (Mee. Hldrootálica y Calor) ..• 
Qulmlca Mineral . .. .. . .......... .. 
Instrucción MUltar . .. . .. ........ .. 
Gimnasia, Ejercicios Físicos ..•.••...• 
Contabilidad, COD 39 c. de ce. y LL .• 

Quinto Curso 

Pro!, Perfecto H. BobadUJ., 
P. M. Miguel Q. Zelaya 
Pro f. Perfecto H. Bobad!Ua 
" Leopoldo Agullar O, 
,, Rubén AJvarado P 
Don León F, Aragóo ' 
Prof, Perfecto Mejia 
,, Juan Fajardo 
, Carmen Castro 

Dr. Santlap;o Fajardo 
Don Augusto Lubbe 
Prof. Perfecto H. Boo.41Ua· 
Dr. José Antonio Peraza 
P. M. Andrés Godoy 
Prof. Juaa Fajardo 
~, Carmen Castro 

Lic. Salomón. Paredes G. 
Br, Guillermo Jáuregnl 
Don Augusto Labbe 
Lic. Guillermo Lópea R. 
Prof, Rubéo Antúues C. 
Lic. Gulllermó Paredes 
Prof. Conrado Bonilla 
lag, Eduardo Campos A. 
Prof. Coorado Bonilla 
• , Juan Fajardo; 
,, Carmen Castro 

Castellano (Liter, Nac. y Precp. Lit,).. Lic. Salomón Paredes G. 
Francés.... . .. . .. .. .. . .. . .. . .. . Don Augusto Lnbbe 
Lógica Aplicada y Etlca . . . . . . . . . Lic. Salomón Paredes G. 
Inglés.... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . Br. Guillermo Jáurepl 
Cosmografla . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lag. Eduardo Campat A. 
Ffslca (Opt.; acúst, Mag. y Elec,t).... Dr. Fm¡clscoP. Ft,
Qufmlca Orgánica ..... • .. , . • . • . . . . . • . . ,. Francisco P. Flgaeraa 
Geogralfa Polltlca y Descriptiva Prof. Perfecto H. Bobadlllo 
Instrucción Militar · · · • · • .. Juan Fajardo 
Gimnasia y Ejercicio~· if¡;¡~.,;.:::::::::: .. Carmen Castro 

Los nombrados devengará·n los sueldos que se asigne ed el P~ 
puesto Especial de dicho establecimiento, desde la fecho en qae..., 
piecen a Prestar sus servicioso-Comunfqnese. 

cw.-s -'· 
El Secretario de E•tado en el Despacho de Ejucación Públkl, 

Jes,ílt M. Rodrf4t161 '-
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Act~erdo N 9 958 

Tegucigalpa, 26 de mayo de 1937. 

Jll Prealdente de la República 

ACDI:BDA: 

torl r dttroute los meaes de junio y ittllo del presente afta eco-
A• :ea de (L 21.15) veintiún lemplras quince centavos de lem. 

~'la 1e1 a cada una de las alumnas siguientes, para que hagan ::-.:=• de'Magloterlo ea la Escuela Normal Central de Selorltas 

411 ..,. capital, aoi: 

1 r~eotlaa Agallar 
2 Jallo Almendares 
3 Ioobel Avlla 
4 J(ercedeo N. Agollar 

5 Julia Aeeltano 
6 Zolla Lidia A vlla 
7 Dooatllá' Andino 
8 Botela Altomlrauo 
1 Tesla Aleml.tt 

1o- Eva A aroro Aparicio 
U Esmeralda Barde! ' 
12 Dorlla Cosco 
13 Alicia Cobas 
H Orfilla ()bello Ramos 
15 Petroua Cerreta 
16 Julia Gulllermlua Castalleda 
17 Marina Cortés R. 
!8 Alejandrina Destephen 
19 CJemeatlua Dttróu 

• !O Trinidad Dlaz 
!1 Maria Socorro Diaz 
22 Jlstela Dorotea Delgado 
!3 Estela Flallos 
24 Eva Fanes 
25 Marina Flallos 
26 ' Boatos Teresa Flores 
27 Ela Gómez 
!8 Lidia Goad.lez 
29 América Herrera 
30 Jlstela Hedman 
11 Maria Eva Heruáadez 
32 Rosa Cor.onado Huesa 
38 Joeela Idas 
24 Comlla Lagos Santamarla 
35 Maria Autouleta López 
36 Bll10 M urlllo 
87 Margarita F. Maradlaga 
38 El•la Eugenia Mayea 
39 Georglua Moneada 
40 Bena Mollaa 
U Mercedea Montes 
42 Dona tila Mariona 
48 Alicia Medlua 
44 Luisa Medlna 
45 Consuello Mencla 
i6 Detalla N olasco 
i7 Maria del Carmen Montes! 
48 Manuela Mercedes Neda 
~9 Lidia Raquel Oseguera 

·GO Oigo Ochoo 
51 Blsa Marina Pino 
52 Georglna Paz 
53 J-&no Pella 
54 Maria de los Stos, Padilla 
15 Trinidad Romero 
56 Blanco Andino 

57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
u 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
8> 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
108 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
no 
1II 
II2 

Maria Luisa Romero 
Maria Saudoval 
Hllda Rlvas 
M:ar{a Teresa Ramos 
Gumersluda Salinas C. 
Sergla Aurora Sanmart!u 
Oulllermlua S. Valdés 
Julia Tosta 
Egla Zelaya Tejada 
Concepción Tábora 
Lidia Tábora 
E milla Velásq uez 
Adela Beatriz Valleclllo 
Concepción Velásq nez 
María Eurlqueta Valle 
Rita Zúulga 
María Eurlqueta Zelaya 
Carlota Carias 
Delia Amparo Pouce 
Juana A. Pérez 
Margarita Vldal 
Marta VIlla 
Yolanda Barahona 
Marta Urquleta 
Oiga VIoleta Alvarado 
Eugenia Madrid 
Adela Morales 
Maria Dora Lozano 
Digna Margarita Mejla 
Eruestlna Merlo 
Maria Márquez 
Alicia Rlvas 
Fldella Romero 
Trinidad Rudrlguez 
Consuelo Irlas 
Marina Galludo 
Rosa Montoy 
Josefa Rublo 
Carmen C. Arrlaga 
Berta Cerrato B. 
Adrlana Gutlérrez 
Matllde Alvarado 
Maria Josefa Andino 
Oiga Matamoros 
Ela Cervantes 
Hilarla Martluez 
Aldo C. Mejio 
Martha Suck 
Rsperaza Jovel 
Maria Navoa 
Maria Consuelo Barahona 
Judlth C. Fortlu 
Herlluda Lagos 
Rosa Amella Cl.ceres 
Rosa A mella V aliad ares 
Lidia Mar ti uez 

Bl pago oe hara por la oficina qtte el Ministerio de Hacienda dealg
le, a codo una de las Interesadas de conformidad con los recibos que 
f:"""ten coa el V9 B9 de la Directora del Centro mencionado, debiendo 

l"ltuoe el gasto de (L 2.368.80) dos mil trecientos sesenta Y ocho 
leaipiru ochenta centavos de lemplra mensuales, a la Partida 55, Sec
~ la., Buseftanza N orDlal, Capitulo 1 V, Departamento de Instruc. 
_, Público del Preaupttesto General de Ingresos y :Sgresos.-Comtt.... q __ 

CARIAS A. 

111 Secretario de Estado en el Deapacho de Iostrucclóa Pública, 

Jlllfu M. .Rodrig11u .\. 

Fomento, Agricultura y Trabajo 
--===================== 

Acuerdo N9 1907 
Tegachralpa, D. C., 26 de ene

ro de 1949. 

Vista la oolicilad que coa fo· 
cha dos de j u n i o de 1948 
elevó al Poder Ejecutivo el Abo
gado don J oaé Maria Casco, en 
ea car,cter de repreaentan'e de 
la Manufacture de Caoulchouo 
Miehalim (Paioeux, Boolaager el 
Cie.),corporaci6n organizada con• 
forme a las leyes de Franto:ia, do· 
miciliada eo Clermont-Ferrand 
(Por-de Dome), Francia, con· 
traída a pedir el regiolro de la 
marca de fábrica inaeri'a en di
cha nación, con el número 2.964. 
el 8 de marzo de 1948, la que uoa 
sa repreaentada para distinguir 
tu boa y cámaras de aire para 
nenm,ticos; consistente en la pa
labra cAirstop:.. que se aplica a 
los artículos y loa empaques que 
los contiEnen, por medio de eti• 
quetas que se les adhieren y en 
cualQuiera otra forma apropiada 
en el comercio. Se acompalla
ron Jos documentos de ley. 

Considerando: que con. la solici• 
tud se acompallaron debidamen ... 
te le,;raliza.dos los documentos rt~os 
pectivos; y que, corridos los tr''"' 
mitas legales correspondientes, 
a in oposición alguna, se presentó 
la constancia de entero a la Te
sorerfa Genero! de la República, 
por la sama de (L 50.00) cincuen
ta lempiras, valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

Por tanto: el Presidente de la 
República 

ACUERDA: 

Declarar qae la Manufacture 
rleCaonlchouc Micbelio(Puioeax, 
Boulanger el Cíe.), deopaés d• 
llenarse las formalidadeo legales, 
ain perjuicio de los derecho~ de 
tercero leaalmente ·adquiridos, 
bajo su exclusiva reaponaabilidad 
y por un período de diez anos, 
que se contará d e a d e eata 
fec~, ae ha reservado los dere· 
chos de propiedad de la marca 
<le fl.briea descrita; debiendo ha• 
cerae la inacripci6n aorreapon• 
diente en el Libro del Registro 
que al efecto lleva la Secretaría 
de Fomento, Agriculturo y Tra
bajo; •~rregar el comprobante de 
entero; y, e.z:tenderle la reapec
tica certifieaei6a, devolviéodole 
un ejemplar de loa preaentadoa. 
de la chada marca, con la cona· 
tancia de ser idéntico a loo depo
sitados en virtud del preaente 
acaerdo. -ComaDfq a ese. 

GÁLVEZ. 

81 Subsecretario de Fomento, 
Agricultura J Trabajo, Encarga
do del Despacho, 

Jt. Uniga V. 

Acuerdo N9 1908 
Tegucigalpa, D. C., 26 de ene

ro de 1~9. 

Vista la oolieitad qae eon fecha 
3 de j U n Í 0 de 1948, elevó a.J 
Poder J!:jeoativo el Abogado don 
JOMI María Cueo, en aa oaráo· 

tar de repreaeo,an\e de la SmUb, 
Kline & Freueh Laboratarleo, 
corporación del Eohdo de PeJ!•• 
&J lnania. domiciliada en la eta• 
dad de Filadelfia, ea dicho Eah• 
do lt:etadoo Uoidoo de Améria.. 
eo~traída a pedir el regiatro de 
la marea de fábrica iuocrila en 
dicha nación, con el número ... ~ 
436.196, el 27 de enero de 1948, 
la que aaa su repreeen,ada para 
distinguir una preparaci6n oulfo
nomida; eonaioteute en la palabra 
cE1kadiazina:., que ae aplica. por 
medio de ellqaetaa que oe adhie• 
ren a loa envaaea que contienen 
el producto. Se acompaftaroo 
loa documentos de ley. 

Conoiderando: que con la aolicl· 
t.ad se acompa!laron debidamen• 
te Jegalizadoo los documento• roa• 
pectivoa; J' que, corridoo 1?• lri
mites legales correapond1ente1, 
ain oposición alguna, se preaen• 
t6 la constancia de entero a la · 
Teaorerfa General de la Repú
blica por la soma de (L bO.OO) 
cincu'enta lempiras. valor del im• 
puesto fiscal correapondieotP. 

Por tanto: el Presidente de la 
República. 

ACU3::RDA: 

Declarar qtte la Smitb, Kline 
& Frenoh Laboralorieo, dee· 
pués de llenarse las formalida
des legalef!l:, ain perjuicio de 
Jos d e r e e h o • de tercero 
legalmente adquiridoa, bajo aa 
excluBiva responsabilidad Y por 
un per(odo de diez a!los, que ee 
contará deade eala fe e h a, oe 
ba reaervado loa derechos de 
propiedad de la marca de lábri
ea descrita; debiendo b1cerse la 
inscripción correspondiente en el 
Libro del Registro que al efecto. 
lleva la Secretaria de Fomento, 
Agricultora y Trabajo; agregar 
el comprobante de entero J ex
tenderle la respectiva certifica· 
ción devolviéndole uo •jemplar 
de l~s presentados, de la citada 
marca, coo · la coostaneia de ser 
idéntico a loP depositados en vir
tud del presente acuerdo.-Co
munfqaeoe. 

G!LVEZ. 

El Suboecretario de Fomenta, 
Agricultura J Trabajo, l!.ncarga
do del Deopacho, 

M. Zt!niga V. 
• • 

Acuerdo N9 190~ 

TegueigiLlpa,D. C., 26 de ene· 
ro de 1949. 

El P"eaidente de la Repúblia. 
AOUERDA: 

Autorizar la erogación de ..... 
(L 214.00) doacientoa catorce lem• 
piras, que la oftcioa que el. Mi• 
niaterio de Haoienda dea1gne. 
pagar' al Agrónomo Eduardo 
Rosales h., por servicio ex~raor
dinario prestado en la Seoc16n da 
Aeriealtnra. depeodieute_del MI
nisterio de Fomento, Agrrcultara 
f Trabajo. daraote el preaen'e 
mee. 
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8 LA GAc&TA,-BIIPUBLICA DB HONDURAS, TBGUCIGALPA, D. C., E>CTUBRE DE 19~0 

Impú""'e 81\e RUto a la Partl· 
da~·. Cap!lulo VI, Ga•toa Dinr
-· Departamea\o de Fomea\o, 
Agrlcal&ara)'Trabajo, del Preea• 
puea\o Geaeral de Gutoa Yigen• 
•-Comaa:craeee. 

GIL VEZ, 

Bl Sabaeerewio de Fom1111k!, 
Aarlca"ara., Trabajo, Eacagar• 
do del Deapacho, 

M. Z'llnig« V. 

52 'rau ., !17 cen\i,reu ., 11ae el 
reskl o eeaa 82 hsc"reu, 71 
ireaa J 73 cea\lireao, ea" lnelal· 
do en el \erreao Hieaqae, *!\ala• 
do a favor de la empreoa en do
minio pleno. Aaoqae la oonce-
alóa primi\iva faé ok!rgado por 
tiempo indefinido, la Tela Rail• 
road Campan-,, deaaando ajaatar• 
ae en a a k!do a laa le-,ee ao&aa• 
lea, eolici\a .a le coaceda ana 
prórroga de veinticinco a11oa so• 
bre el arrendamiento del terreno 
deacri\o. 

Rualla: qae la oolicitad mea• 
·regooigalpa, D. C., 26 de ene• clonada foé admilida y se oyó la 

ro de 1949. opinión favorable del se!lor FiB· 

Acuerdo N9 1910 

&:1 Preaidenle de la República cal General de Hacienda. 

ACUERDA: 
Conaideraodo: qae ae ha ca m· 

olido con IU obligaoioneo que 
Aator!zar la erogación de ...• impaeo la cooceei6n primi\iva J 

(L il4.00) doacienloo ca\orce lem· por lo tanto procede acceder a lo 
piral, que por la oficina que el solicitado. 
Ministerio de Hacienda designe, Por tanto: el Presidente de la 
pagar' al Agrónomo Gustavo Pé- República 
r~ O., por servicio extra?rdina• ACUERDA: 
rto, prestado en la Secc16n de 1 . 
A11ricailora. dependiente del Mi· l.-Prorrogar por veinticinco 
11isterlo de Fomento, Agricalla. añoo contados desde ell9 de ene· 
ra y Trabajo, durante el presente ro de 1926, los derechos de arren· 
mes. damiento que posee la Tela Rail· 

I m p Ji te 1 e este gaoto a Ja road Comp~ny sobre. el Jote de 
Partida 5•, Capitulo VI. Gastos terreno arriba mencionado. 
Diversos, Departamento de Fo· 2.-AotoriBlr al se!lor Fioc~l 
mento. Aa"ricuaara y Trabajo, General de Hacienda para que 
del Preaapaeato General de Gao- celebre el contrato respectivo con 
wa vigeote,-Comunfqueae. el represen\ante le¡ral de la Tela 

Railroad Companv, siendo en ten .. 
dido que dicho contrato deberá 
cei'iirse 'ambién a laa condiciones 
siguientes: 

GIL VEZ, 

El Sabaecretario de Fomento, 
Agricultura y Trabajo, Encarga .. 
do del Despacho. 

M. Zániga V. 

Acuerdo N9 1911 

a) La conceeiooaria 110 podrá 
disponer de laa maderas precio· 
sao o árboleo útileo que hubiere 
en loa terrenoo mencionados sin 
la autorización del Gobieruo; no 

Tegaclg,.lpa, D. c., 26 de ene• descuajará loo bosques que qne• 
ro de 1949. deo a menoa de veinte metros de 

Iba rloa y f11entea y amojonará 
formalmente lo& linde"os corres• 
pondienteo para distinguir el te• 
rreoo de los que tiene en eolio• 
danci!l. 

b) En cualquier tiempo que 
el Estado neceailie el terreno 
arrendado el Gobierno podrá oca• 
parlo de conformidad con lo man• 
dado en la Ley A¡raria. 

e) La conceaionaria no oodrá 
traspasar los derechos adquiri· 
dos en el terreno aludido oin la 
•ntorizacióo previa del Poder Eje• 
cutivo. 

-AV 1 sos 
Reldstro de Marca ~~proplada ea el eomei'Cio. A " 

--- el contrato do agencia y G..;; 14 
Ellnfrucrlto, Secretario de Eotado mea toa raquarldoa por la ley daao. 

en loa Del-boa !Je Fomento, Agrl- el trl.mlta debido y ea 10 • ...; ........ 
ca1tara 7 TrabaJo, ad bon,rem, hace el acuerdo ooncedtendo lo 101~ IG 
aaber. que con fecba Hls del me• ID Tegucigalpa, D. C., 6 de oe~ -
cariO, ae admitió laanllcltud que dice: !1150.-(!) Dsrlo Montea". Lo t1lie dt 
"lleglotro y depóolto de una marc& de poae en oononlmlento del ,úbllm • 
Ubrlca.-Senor Ministro de Fomento. ra loa electos da ley.-~""' 
Agricultura y Trabajo.-Yo, Darfo D. O., 9 de octubre dtlllóO. 111, 
Montes, mayor de edad, ouado, Abo- J 
gado 1 de este vecJodarlo, oomo repre- ULlo Lm.uo h. 
aentaate de la Farbeofabrll:ea Bayor, l&Y 26 O. Y 6 N. 50. 
d:e Leverk:uaen, en Alemaota, ooo po· Eil n!raacrlto. Secretario de -..._ 
der que aoompaflo para razonarse y de- 1 D -en os eapacbos de Fomu"... ... .... volver, con el respeto debido a Ud.,. tu w, -.,,r 
vengo a pedir el registro y depósito de cul ra 7 Trt.bajo,.ad honorem. blet 
la marca de tábrtca de mi representt.- aber: que con fecha seta del- • 
da: curso, se admitió laaoltettudq:necllee: 

ADAPTINOL 
que usa mi poderdante p&.ra distinguir 
y proteger productos farmacéuticos 
que fabrica y se aplica a los envases, 
pt.quetes o envases que los contienen, 
por medio de etiquetas Impresas o 11-
tograflad&P, o en cualquier· otra forma 

f"' 1 
Banco Central de Kondurat 

Cotlzacl6n ofl~lal de monedU 
extranjera• para 

el terr-Horlo Ido la Re111úblloa. 

CO:M:PllA. VENTA 

Dólar ......•....• 2.00 
Libra Esterlina •. 6.60 
C. Salvadoretlo •• -.80 
Quetzal. ......... 2.00 

2.02 
5.666 
-.8080 
2.02 

Cotlz•o16n do otra• lfloud•• en 
el meroaele de Nueva Yorl. 

Franeo Suizo ... -.4594 -.4640 
Franco Frt.océs .. -.0057 -.OJ58 
P. Espallola ...... -.1836 -.1854 
Florines Halan· 

desea ........... -.5260 ·.5313 
Francos Belgas .. -.0397 -.0401 

Tegucigalpa, D. C., 11 de octu
bre de 1950. 

ARTURO H. M.EDR.ANO, 
Por el Jefe del Depto, de Cambtoa, 

Créd.lto8 y Valores. 

L;¡;¡¡¡¡¡¡;¡;----.----.----...J 
CONVOCATORIA 

Con instrucciones del Consejo de 
Administración de la Empresa N ... 
ctonal de Transportes, S.A., se ex
cita a sus socios para que concu
rran a la sesión que se celebrará 
el día martes n de octubre a lu 
cuatro de la tarde en sus propias 
oficinas Plra conocer el Informe 
de l.s operaciones realizadas en el 
semestre.-TegueJga}pa, D.C., oc. 

"Registro y depósito de un, Dll~ 
de fábrlca.-senor Ministro ele Fo. 
mento, Agricultura y TrabaJo.-!~ 
parto Montes, mayor de edad, ca.do, · 

A bog6do y da eate vecla~arto, -· 
apoderado de la Farben!abrikeo &. 
yer. de Leverkuaseo, Alemanta. l'el

petuoaamente pido a Ud. el ng~mo 1 depósito Inicial de la marca de fOmt 
de mt representada: 

PASALON 
que usa mJ representada para dfltil..
gutr J' proteger productos tarro ...... 
001, aplicándola por medio de etlq,~~o
tu o tmpre&U tobre los en"-t , 
empaque• qge los oonttenen J' eDOIIJ.
quJer otra forma adecuadaJ ~ 
brada en el comercio. Acom.pdOtl 
poder y demás donamentos reqoarllb 
por la ley, rogando el trlmlta, baoll 
emitir el acuerdo otorgando olnp 
tro y depósltó menelonadoo. B.1J180 
devolución del podar previo r&Da-
mtento.-Teguelgalpa, D. c., 8 'de oo
tubre de 1950.-Darfo Montee". -14 
que se ¡wne en conooJmtentodtJptbU-· 
co para los e!actos de ley.-Tt(aolpl· 
pa, D. C., 9 de octubre de I9óll. 

JULIO LozAliO Ji. 
16 y 26 O.•y 6 N. fO. 

A los Conc:'l!siOIIIII'Ñ>I 

Be recomienda a loa coneealoo&raJ 

a 1na representantes, qoe para la,_ 

lia tramitación de laa aoi1GfhM ·• 
Ubre reglatro q_ue preaenten a
MlntaHrlo, deben altar el ~ 
correapondtente y de¡ermlnare:oa,.a· 
claridad los aervloioa y demú ... 

puelliol a que eatén obltgadOI a piCil' 
al Eatado, conforme a au CO" 2" 

LA 0FICU.LfA M•Yoa »• ~ 

tubre 2 de 1950. Haga SUS publicaclo-
LA SECRETARIA. neS en e} diariO 0ficill 

Del 2 al 17 O. 50. 

--------I.LA GACETA, y proeme-

Viota la solicitad elevada al 
Poder Ejecalivo por el sellar Vir
en E. Scott, mayor de edad, ca· 
aado J de ei'te vecindario, en a u 
carácter de repreoentante de la 
Tela Railroad Company, maoi• 
fealíando qoe esta empreJa ea 
daena en arrendamiento del te• 
rreno_nacional denominado Lote 
número 6. ubicado en juriadic• 
cióo distrital de Tela, punto de· 
Dominado Colorado, departamen. 
to de Atláotida, y limitado: al 
Norte, con lierrenoa nacionales 
deoomioados Hic&QDfl, hOJ' de la 
peticionaria; al Sur, con kerrenoa 
lncaltoa ., terreno• llamados S•n 
Anwnio y Lote núonero 10, de la 
miema Empresa; al Eate, con te· 
rrenoo inculto• y el lo&e llamado 
San Antonio, de la Tela Railroad 
Company; y al Oelte, coo el Lo
te número 10 de la mi•ma corn· 
partfa. Este terreno fué conce• 
dído por acuerdo emitido. por eJ 
Teniente Adminiolrador de Reo
tu 1 Aduana de Te! o, de 2 de 
agooto de 1904, a favor de Lewia 
F. Fracher. quien lo traapaeó a 
la Unit.ed Frai& Gornpany. de cu
JO poder paoó al de la peticiona• 
ria, babiáodo•e estipulado en la 
eacrilnra de venta que el área del 
\errenn era de lOO hectáreas, 24 
úeu; pero noa medida hecha 
-teriormen&e reveló qae el te· 
ITllllO lóla media 17 beetáreao, 

d) El arrendamiento caduca• 
rá por falta de pa¡o del cioon 
correspondiente, de un lempira. 
anu&l Por bectá.rea inculta y de 
veinticinco cenfiavoa anualea de 
lempira por hectárea cultivada, 
o por el incamolirnieoto de )as 
atrae condiciones estipoladaa en 
el contrato de pr6rroga, salvo 
fuerza mayor o caao fortoito le• 
galmenle comprobado•. En loo 
ct.soa de caducidad el interesado 
oo podr' exi&ir al Estado indem· 
oización por las mejoras qae bu· 
biere hecho en el terreno. 
_3.-Eate acuerdo ee tranacri• 

b1rá al oenor Fiscal General de 
Hacienda para loa efectos del 
A;rt!calo 51 del Código de Proce• 
d1m1en\oa Agrarioo, debie11do 
entr!lgar el in\eruado el teeti· 
monto de la eacritlata rupecüva 

a este Deaoacbo oar-a so razona~ 
miento. -ComunfqoesE>. 

mandar los originalesde 
sus avisos con toda ell
ridad, para evitar difio· 

GÁLVEZ. 

El Subsecretario de Fomen
to, Agricultora y Trabajo, Ec. 
cargado del Deopacho, 

Al. ZV#iga V. 
cultades. -
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